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1 
l. 

EDUCACION. 

Ul'l pueblo no puede ser libre, mientras no posea la 
verdadera educacion, que es el fundamento de la vida de 
las naciones y el apoyo para sn florecimiento y riqueza. 

La educacioo es la base fundamental para la 11oion 
y armonía de todos los horubres; el principio donde se 
cimente la prosperidad; la luz que ilumina la inteli
g·encia, para poder desentrañar la verdad en todos los 
asuntos, la certeza en todas las cuestiones; la llave que 
puede abrir las puertas del gran templo donde se en
cuentra nuestra regeneracion; la antorcha que, coloca
da á nuestro paso, nos enseña el camino de la civiliza
cioo. 

El pueblo falto de educacion, se encuentra eo un 
profundo caos, donde la ignorancia tiene su asiento, y 
donde las tiaieblas le rodean, haciendo imposible su 
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prosperidad y el desarrollo de su industria; porque sin 
eJla, la ciencia no puede reemplazar á la rutina y la 
mayor parte de los descubrimientos humanos quedan 
sin aplicacion. 

Sin educacion no hay sociedad posible, ni libertad, 
ni progreso, ni civilizacion. 

La sociedad no seria posible; porque enlre hombres 
que la olvidan completamen te, no puede haber más que 
corrupcion; y, suponiendo que pudiera existir, es bien 
triste el estado de la sociedad corrompida; además, que 
nada podría esperarse de ella, porque seria iudiferent e 
á todo cuanto le rodeara. 

No puede haber libertad; porque el hombre falto 
de educacion, no conoce los deberes :i que está obii
gado con respecto á sus semejantes; ni tampoco sus 
derechos, porque si bien los entendiera, conocería sus 
deberes, que son, en su conjunto, sus tendencias mis
mas: no teniendo entera conciencia de sus derechos, 
la libertad encubre la licencia, el desórden. . 

El progreso no puede existir; porque la ed~cacion 
es la que nos hace comprender, despues de cultivai
nuestra inteligencia, cuanto nos rodea, y estudiar las 
ciencias para darles vida y fomentar la industria; tlá á 
conocer los derechos y los deberes del hombre, y se 
desarrolla la inteligencia, que nos hace ver la verdad 
en todo, descubrir la certeza en todo, colocándonos en 
primera linea entre los seres de la creacioo. 

Y hé aquí por qué no puede haber civilizacion; por
que la civilizacion es el producto, el resultado del pro
greso cuyo origen es la educacioo. 

El mundo será feliz si siempre busca el progreso, 
porque entonces lo encontrará y lo llevará á donde de-
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be llegar; podrá hallarse contrariado, pero nunc~ se 
pierde; y con el progreso, el mundo se ha de_spOJ~do 
siempre de las falsas creencias en que se hallaba tmbmdo 
y ha arrojado por tierra los tronos donde se sentaban 
reyes opresores, verdugos de los pueblos que habían 
ceñido á su fren te la diadema. 

Nunca ha sido tan necesaria la cducacioo del pueblo 
como en la época en que nos hal lamos; y esto es lo qne 
preferenlemente debiera llamar la alencion de los hom-
bres pensadores, de la tribuna y de la preo~a. . . 

Toda propaganda que no ten~a pot· ObJelo dt_fundtr 
en el pueblo las luces y conocimieo tos_ necesanos, es 
infructuosa y hasta perjudicial, porque mtentras el hom
bre no tenga entera conciencia de sus actos, suJo le 
servirá para exacerbar sus áni~os: . 

Las ideas liberales se podran mterpretar lastimosa· 
mente contrarias á su verdadero objeto; y para que así 
no suceda es preciso y necesario que el pueblo busque 
su edncacion; qz~e le sea dada la edulXf:CÍ?n al pueblo 

El hombre puede adquirir los conocumentos que re· 
clama su educacion, por distintos caminos. 

Su conveniencia propia es uno de los medios que tie
ne; porque estudia, analiza cuidadosamente y examina, 
segun las fuerzas de que puede disponer, todo aquello 
que pueda darle algun resultado feliz en lo que Je sea 
conveniente y arreglado á sus necesidades. 

La esperiencia de Jos tjempos y de los sucesos ~nseñan 
bastante: basta tal punto, que el hombre constgue ar
reglar su conducta en la sociedad segun lo que de ella 
pueda deducir. . 

Las lecciones de otros hombres que sean reconocidos 
por de superior talento, pueden desvanecer las dudas ó 
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dificultades que les ocuna, siéndo el tercer medio de 
enseñanza propia que catla uno tiene á su alcance. 

Pero este último medio, al mismo tiempo que es el 
que puede producir mejores resullados, puede, por el 
contrario, degenerar en perj udicial si b · opiniones son 
contrarias, si las ideas son distintas: el clero , losjesui
tas, se encargaron en gran parte de la educacion del 
pueblo; y, arre~· lada á sus m iras fué falsa, y de aquí 
vino el fanatismo, la superslicion, que tantos males hao 
producido, y principalmente el del oscurantismo, _que 
cual ave de rapiña se babia apoderado de la nacion co
mo de una presa de gran im portancia, basta conseguir 
casi abatir sus fuerzas ó su educacion, y aberrojarla, 
oprimirla: hé aquí la España educada por el clero. 

De este modo nunca hubiera podido ser feliz la na
cion, porque de la bondad de la instrnccion, depende 
la felicidad de los pueblos: el gobierno siempre babia de 
estar temiendo, y amedrantado, porque en un pueblo sin 
buena inslruccion, sin educacion, no puede ser Jlevada 
á feliz término la autoridad. · 

En los estados despóticos siempre se proc~:Jra que no 
haya educacion sólida; y es bien triste el resultado que 
esto produce; todos son esclavos unos de otros; por otra 
parte siempre se supone ignorancia aun entre los dés. 
potas. porque solo necesitan querer, sin pensar, ni dis
currir. 

Quieren que el hombre sea solamente nn siervo, sin 
reparar que para conseguir esto, es necesario hacerlo 
antes un mal hombre: estas son las tendencias de los go
biernos despóticos, y de aquí procede el olvido de la 
educacion ó su falseamiento por los encargados de ella. 

Hemos de convenir en que para que las naciones no 
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sufran un yugo tan ominoso, es indispensable que des
apa rezca la ti ranía; y la tiranía existirá mientras que la 
educacion no esté bien cimentada , por que es la más 
formidable arma contra ella . 

La tiranía no puede existir con la educacion, porque 
esta le hace comprender al hombre las inspi raciones de 
su dignidad, y al observarse á sí mismo, dice: .todos • 
somos ignales: • despues de esta conviccion no puede Yi
vir si o o con la 1 ibertarl, que es la que le dá seguridad en 
sus dcrecJw:;. 

Y como no puede vi vi r más que siendo libre, y co
mo conoce qu~ no es una concesioo ser libre, sino una 
cocaruacioo de su ser, procura adelantar mas en busca 
del perfeccionamieDlo, porque esto es lo que ha de ha
cerle hombre; es decir, asegurarle su liber tad que ya 
dcspues no puede perder, porque no la confunde con la 
licencia, ni con el desórden, que es lo que trae la reac
<!ion, y con ella el despotismo, el yugo, la pérdida de 
su libertad; es deci r, la pérdida de su esencia de hom· 
bre. 

Por medio de la predicacion, por medio de la pro. 
paganda, adquiere el hombre lo principal; sí , el princi
pio, los fundamentos, las ideas; pero no basta con esto; 
porque estas ideas necesita traducirlas en actos, para lo 
que es necesario que esté suficiente y con\'enientemen te 
preparado; porque de no ser asi las reformas que soñara 
no pueden tener lugar, ni efecto, ni llevarse á un tér
mino feliz, que es el apetecido, el deseado. 

Necesi ta la iluslrilcion de so inteligencia para poder 
dar fácil sol11cion á los principios r¡ue ha coocebiJo; 
porque si su inteligencia no ba salido aun del cáos, e o too
ces con las ideas viene el embrollamiento; y en este caso 



- iO-

¿qué resulla? el abultamiento de estas ideas sin tJOder 
bacer nada úlil ; porque cuando se embrollan y seauultau 
traen por con~ecuencia la fiebre de la irnagioacion, cou 
Jo que se pueden traducir la3 ideas lastimosamente ton· 
trarins á la reuliLiad. á su esencia. 

Esto sucede eu Jos pueblos en que la ci ,·ilizacion oo 
• ha descor:·it.l '.l aun las tinieblas de la ignorancia , cami· 

nao do [l su perdicion, por no estar predispuestos ti 1 ra 
ducir en aclós las ideas que recibe, que les son comuni
cadas y aun muchas veces que conc1 bc. 

Esto es casi una consecuencia de ser la vohlt;d un 
mó,·il de fuerza; pero impulsado por ese o:ro de 1u:.b 
fuerza; la inteligencia: si esta no est.i biert desarro!l:lda 
aquella funciona mal. 

E! amor pál rio lodos lo sienten, pero cuundcJ la edu~ 
cacioo tiene fuerza en el individuo, en tonces ~e forlalecf'; 
siendo un bien inapreciable :que produce resollados fe· 
cundas para toda la humanidad . 

Si se busca, la felicidat:l brillará para los puei.Jio:-:. 

II. 

LIBERTAD. 

Uesarrollada la civilizacion en el pueblu , se a~e¡:;ur;l 
ia libertad : porque esta viene al mismo pasu que k~ 
hombres adelantan en la senda del progreso: y ::.er~t 1u~,:; 
grande, mientras más adelanten en el1a. 

Por esto los tiranos de la humanidad siempre hall 
hecho los mayor~s esfuerzos para que· t.o tc11g·a la ~tJii 
cieote iostrnccion; con ella el hombre se hace inte!i-
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!?;COlc; conoce su dignidad, tiene conciencia de ella, y 
ar tenerla . vé que es libre por sí mismo. y que le han 
arrebatado sus dc1·ccbo~ otros hombres desconocedores 
de sns verdaderos deberes. 

Con esta com·!ct:!ion del hombre, la libertad no se 
pnNic negar, arlquicre fuerzas irre istib les · desprecia 
las amenazas de los déspotas. <llle ~i consis-ueo levao
t;lrsc ser:\ por momentos, cayendo de~ pues nbalidos por 
la impetnosa corriente de la civi lizacion. 

PPro si la edocacion es la base que sostiene la liber. 
tad. la libertad e;; la base de 1os de rechos del hombre; 
libertad, pues, no es otra cosa c¡ne el re. peto que cada 
hon1bre tiene á los derechos de los demás hombres. 

Todos deben respetarse mútuameote, y cnaodo cada 
nuo de por si reconozca en sn dereclws l o~ derecho 
de sus semejantes. en tonces la liber tad es innegable; 
estará bien consolidada. y como tal segura y fi rme pa
ra no caer; porque en su reconocimiento en los dern:;"i 
entra el respeto, y por lo tanto s11 consn lidacion, que le 
dá fuerzas irresistibles. 

Sin ese respeto mútuo, no puede existir la libertad, y 
de aquí proviene su pérdida; porque lo~ pueblo~ no com 
prendiéndola, la convierten en licencia; esta trae el des 
órden y el resultado es sit:!mpre el mismo: la reaccion 
se at·roja para amordaza¡· á los que no supieron usar de 
su liber tad. 

Despues es inútil é infruc tuosa la queja, y lo será 
siempre así mi~otras se crea que la libertad en pol ítica 
consiste en hacer todo aquello que dic te la voluntad sin 
estar dirigida por la in teligencia, sufici~n emente desar
rollada. 

Esto es lo que han creido los pneblos en su mayor 
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parte y por esto se han d~jado arrastrar has la el desórdeu. 

El hombre por su libertad puede obrar li bremente; 
y tiene facultad de obrar siempre que respete los dere
chos de los demás, y eslé den tro de las leyes; leyes que 
deberán ser dictadas por la conciencia u nivcrs::~l, porqnc 
así darán regularidad y buena armonía al ejerr:icio de b 
libertad. 

De este modo entendida, es imposible qne sucumba: 
el hombre es libre por sí mismo, y para serlo, querrá 
que todos lo sean; para que no le arrebaten sus dere
chos, respetará los de los demás hombres. 

Y como del respeto mútuo viene la seg·uridad de cada 
individuo, de aqoí se deduce que todos querr~n la libe r
tad, porque todos desean su seguridad. 

Guiándose por esta líoea ue conduela, los mismos 
pueblos hacen imposible el despotismo por la razon que 
hemos dado; porque la libertad se hace innegable y su 
fuerza irresistible. 

De las reflexiones hechas, se deduce directamente 
una nueva definieion de la libertad; bella y grandiosa 
como todas las qne en sí admite. 

Libertad es la firme idea, la opinion, la persuacion, 
la conviceion que cada uno tiene en su propia seguridad. 

Des pues de esto y siendo así como indudable é inne
gablemente lo es ¿quién no desea la libertad para su pa
tria? todo el mundo: porque todo el mundo conoce que 
todos somos igual"!s y que al obrar segun las leyes que 
dicta este principio, tiene asegurados sns propios dere
chos y asegurada su propia dignidad. 

No siguen así siempre los pueblos en su libre ejerci
cio y de aquí que se grite siempre de abajo; ¡liber·tad 
y contesten siempre de arriba: ¡órden! 
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Asc~:~ rado el órdcn. se ase2;ura ia libcrlacl. y est:l 
está asegurada por sí misma, entendiéndola en su ver
dadero scutido: como h acabamo:; de definir. 

L'l sociedad debe !pratJlir el ejercicio de In li bertad . 
Estas garantías sou las facultauc de cJda. individnn 

armonizadas. 
Entre los diferentes med io :i de 1¡.1e el hombre pnede 

disponer para asegnrar sn liberlad, ó entre los varios de
beres qn · tiene para consolid:ula, se cuenta uno, pero 
preciso, necesari,): ¿cual es? diri ~· i r todas sus fuerzas pa
ra organizar la sociedad; buscar la sociedad . 

Y en efecto: los pueblos desean la libertad, porque 
ella es la úuica que le puede dar la fd icidad. 

La felicidad, lo mismo _que la virtud , se adquiere 
por el perfeccionamiento de nucstms facultades; por el 
desarrollo físico, moral é intelectual, lo que solo lo pro
porciona la sociedad. 

Luego si la sociedad proporciona al hombre el des
arrollo de sus facultades y con ello se adquiere la fe
licidad , y siendo esta la libertad , preciso es que para con
seguirla, para robustecerla y consolidarla á fin de que dé 
fecundos resultados, debe el hombre dirigir sus fuerzas 
todas al logro del objeto social. 

Tambien pudiéramos decir despues de esto, que la 
fuerza del hombre es la que le dá la libertad; pero la 
fuerza moral. 

Y la fuerza moral está en las buenas costumbres; pa
ra poseer estas son necesarias la educacion , la sociedad. 

El movimiento de la libertad armonizado así, satis
face; porque todos los ciudadanos encuentran en él ga
rantía de sus derechos y la nacion garantía de sn digni 
dad. 
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La libr.rlad es fiJ rmada por los derechos nahr:t lc~ 
del hombre; derecbos que son inconrl icionahlcs. nhs.) 
lutos, eternos, inalienables, ilcg-islaules y up:~ riores ú 
todos los podere . Es tos derecbos . on ani,nados por la 
misma libertad y asegurad0s por sn cnnsec r H~ncia: por b 
igualdad. 

E11 Ya no será que el espíritu de reaccion mald i~a ::1 
espíritn del prog·reso; <·sle nn pncde murir·. ndelarl la, 
porque adelantar es la fórmnla de la idea de la redencion. 

Y esta redeccion. esta idea eslá en la li bertar] que 
roo los derechos individuale-= forma una corona para 
uuestra alma; está en la libertJd, á r¡uien debemos con
vertir nuestros ojos como punto luminoso que se descn· 
bre, entre las densas tinieblas c¡uc nos rodean . 

¿Podrá sucumbir? Nn. Porqne las ideas nunca su· 
cumben; ellas hacen sucumbir á todos los poderes. Las 
ideas no se per~ig·uen mas que con las ideas; como al 
error no lo mata mas que la verdad. 

Estas bellas ideas, la idea de libertad nns debe lle
var adelante; adelante debemos marchar, impulsados 
por la poderosa corriente que hoy arrastra. lo:; ánimos. 

Si volvemos la vista atrás por un momento encontra
remos la muerte; si la conveítimos adelaote, hallare
mos la vida. Pues busr¡uemos la vida que es la libertad. 

La libel'tad que consagra la personalidad humana, 
que hace al Estado órgano de los derechos; que del seno 
de la sociedad saca el gobierno, que rompe las trabas 
del pensamiento, que respeta la conciencia y que dá á 
todos los hombres medios de manifestar libremente sus 
doctrinas, sus creencias, sus opiniones. 

Los pueblos son libr~s por sí mismos: Lienen dere
chos sobre los que ningun poder puede legislar. 
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y como para usar estos derechos debe respetar los 
de los demás; y como para que baya verdadera libertad 
en los pueblos deben respetarse las leyes. ciaro es que 

• las leyes deberán ser emanadas de ia conciencia univer
sal; deberán ser furmada:; por el pueblo y no mas que 
por el pueblo, porque su poder es superior á todos, ó me
jor, no hay poder 1oas que L' tJ él. 

III . 

SOBER ANÍA N AC ION AL. 

Lueg·o el pueblo es el soberafJO. 
Por medio de su soberan ia nombra sus autoridades, 

por medio de su soberama nombra sus rcpres::!n tantes; 
por su soberaoia nombra su g;obierno. 

Lo que uo sea uecbo por el pueblo, es arbi trariedad. 
Y el pueblo que se rig·e por la arbi trariedad sucum

ue ; pre(· i:;a t! !CII te tiene que SUCUI1l bir, tiene que morir, 
tiene que d"jar de ser; ó cuuudo menos, las industrias , 
las a rle~ , y por consi0·uient...: Stl td icidad, su riq ueza. 

La <' u lori ·~ad , el principio de autorida·l, 1as leyes, el 
poJer, nacen del pueblo; no de Hadie, porque la nacion 
no es de nadi t!, es de sus hi¡o::; , de tod0s sus uijos, del 
pueblo; y el pueblo Jo ~.:om puuen todos los hombres, s!u 
dislincion oiug·uoa; estos son iguales. tienen los mismos 
derechos, tienen los mismos deberes. 

Los pueblos deuen g-obemarse á sí ntisntos; podrán ba
cer cuanto quieran porque el poder es u yo; podrán ba
cer todo, menos a la e:. r la nutouomía del in di 'íduo; es de
dr, rleslrui r sus dcreebos. Hé aquí la sobcr::tnta nacional. 
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La soberanía es uno de los más bellos tesoros del 
pueblo: ~iendo esclavo está sujeto á los caprichos de los 
que quieren sustitui r su poder al poder del pueblo; sien· 
do libre es soberano; este es el verdadero estado del 
pueblo, del individuo, y como tal no debe consentir que • 
se lo a rrebat~o: más Ya le pan duro de libertad, qnc ca
denas doradas de escl:l\·itud. 

El pueblOtpor su ~ober:mía. tiene en sus manos su 
suerte propia; la suerte de sus bijos; la suerte de la 
pátria. 

Si quiere qne csla suerte no sea adversa, cansándo· 
Se (laño á SÍ mismo, daño á SUS bijos , daño á S\1 pátr ia, 
necesita ser prudente, necesita ser aconsejado, inslruitlo . 

Los .cons~j os debe recibirlos con cui,l1do, b ios· 
truccioo con mucho tino, porque el pueblo es el que 
tiene más aduladores y de estos ::.duladores debe preca
verse. 

Les hacen conocer sus derechos sin hablarles de sus 
deberes. 

Les halagan sus pasiones; nunca jamás les babl:llr de 
sus faltas , de sus defectos, para que los corrijan, por 
temor de malquist:usc con él; de perder, ó no conseguir, 
la populariclad á que aspiran , que desean, q ne ambicio
nan. 

Le llaman soberano mientras con~balen , para ·que 
es le pueblo le ponga sos hombros que le sirvan de esca· 
bel para subir, para alzarse. 

Y despues de conseguida la victoria, lo hacen escla-
vo. 

Esla es la verdad; esto es lo que el' pueblo debe te
ner presente , para precaverse, para que obre con pru
dencia , no dando el poder á uorn bres que pron to se 
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o l vi~a n del put.: l>lo que les ha dado la ,·ida, para arrojai'· 
::,e SilJ r~part> en brazos de los principios q11e le dan la 
muerte. 

La s•1ber:auía del pueblo debeserJ·espetada por todos· 
debe ser acatada por todos. ' 

El que no la respete, es u o mal ciurladano,_ un mal 
hijo de la p:ítria, á qui~n •lnicre entregar á la tiranía, 
al despotismo; á la arbilrarieJad; para que algunos 
hombres formen leyes r¡ue luego procurarán qne sean 
re:s¡;etadas por todos. 

E:llas leyes son falsas, no deben existir; po;·que e~ 
fabo el poller que no sea dd pueblo, q•1e uo veoga del 
pueblo; es fa\s ') el poder que quiere sustituir al poder 
del pueblo, al poder de la natu raleza. 

Porque en las leyes de la Qaturaleza e ·tá que el 
h?mbre no sea ~é - pota de su semejHnle, ui su verdu0o, 
Ll l su opresor; sino qu~ todos sean i3·uales. 

Y la igualdad no puede existir, sino siendo el pueblo 
sebera no de hecho, corno lo es de derecho. 

Porq ue el c\¿recbo no existe mas que ea el pueLlo. 
Hé aqui de:;truido ese derecho que creen tener ala-u. 

nos hombres; arubiciosos que aspiran ceñir á su fre~le 
lc1 diaJema de uua nacion, á quien despues habían de 
aherrojar y oprimir: bé aquí desbaratado d principio 
de la ese;uela ueo-católica. 

El pueblo es oberano y ante su soberanía todos de
ben rendir su frente. 

Como rt:sullado de la soberaoia del pueblo existe el 
std'rag·io unh·ersal; es decir, ei a do por el que todos 
los ciud<vianos <.:uncurrcn i nombrar uno de su mismo 
stno, que teo<>·a toda su confianza para que lo:; represen· 
• 1 1' . 1e en :a ¡t)r!tt.tcl ,u dú !J::, 1~ ~-c::: . 
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Las leyes deben emanar de la conciencia u ni versaL 
Mas como todos los individuos no pueden tener parte 

en las discusiones porque así seria imposible entenderse; 
y además, como seria imposible que todos s_e pudiese_n 
reunir formando una sola asamblea, be aqUJ la necesi
dad de que cada poblacion escoja uno de su~ individuos 
en quien deposite su" poderes para la formacwn de estas 
leyes. · 

Los acuerdos que nazcan de la reunion de todos l1)5 
representantes deberán ser respetados por la nacion. . 

Por esto el pueblo debe estudiar detenidamente las 
cualidades que adornan á cada candidato, antes de dar
le su voto. 

En la mala eleccion de los diputados depende: 
Que la bandera de la libertad sea hecba trizas por el 

despotismo: . . 
Que el progreso, no tenga la vida necesana: 
Que el fanatismo nos envuelva con sus horrores: 
Que nos oprima un yugo infamante: 
Que seamos esclavos. 
En la buena eleccion consiste: 
Que la pátria vea relucir la luz de la prosperidad: 
Que un bello porvenir se descubra ante nuestro paso: 
Que el yugo de la tiranía no exista: . . 
Que la conciencia sea consagrada; la wdustna e-

mancipada: 
Que aumente la riqueza del trabajo por medio de la 

asociacion voluntaria: 
Que el hombre pueda libremente pensar, rolas las 

ligaduras del pensamiento; comu_nicar ~us ideas, y d~
envolver todas las grandes mamfestacwoes del espm
tu humano. 
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Si en la eleccion de diputados depende la vida ó la 
muerte de la libertad, débcse hacer con bastante tino 
y ci rcuspeccion. 

En el momento de las elecciones se presentan al 
pueblo muchos ad11ladores. 

Debe ser precavido, debe ser prudente: la elocuencia 
encanta los corazones, sus imágen~s arroban el alma y 
su acento agrada al oído; pero en estos discnrsos no es 
donde el pueblo encuentra la semilla para el alimento 
de la sociedad; en tos hombres que han de fallar en 
el proceso de sus leyes y en el proceso de sus costum
bres, debe buscar los frutos de sn pensamiento. Entre 
el hombre que piensa. y el hombre que habla, se debe 

· elegir al pensador. 
Y mientras estos hombres pidan el voto del pueblo, 

el pueblo. debe sujetar á uo deteni .lo exil men sus doc
trinas. 

El hombre que quiera representar á un pueblo, debe 
presentarse con visera descubierta y pendon alzado; 
debe tener conciencia de los 'actos que vá á ejercer, ne
C2sita garantizar sn línea de conducta. debe estar al~
jado de todo interés personal , y atender solo á su pa
tria , :í los intereses de su pátria. 

Para elegir este representaole ; para examinar sus 
cualidades. sus doctri"oas, sus ideas, deben todos los 
ciudadanos unidos, tornar parte; porque no es de 
un solo individuo ó de algunos individuos el bien ó 
mal que de la eleccion nazca; es de la pátria: la pá
tria que es nneslra madre, y por quien todos sus hi
jos debemos estar dispuestos aun á los mayores· sacri
ficios. 

Los ciudadanos r¡ue acudan á l!ls uruas, y busquel:l 
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en el candidato su probidad, su de-inlcré;; . q¡ bneo:-, ré 
y su prudencia. cnmp\irán con su deber. 

Losqueomilan ir á las nrnas, no resp0nden a\ deber 
de ciudadanos, y \a pátria exige este deber~ porque de 
este modo los hombres atre,·irios )' de miras personales 
podrán escalar \os escaños de \a Asamblea. 

Lo~ pueblos dan á estos representantes c:.n pod,~r pa· 

ra ln. formacion de las leyes. 
Leyes á q oc des pues ba de sugetarse. . 
El pueblo dá este poder en depó~ilo , rara quitarlt) 

cuando se baga mal uso de él: e\ poder nunca \o di el 
pueblo ni en propiedad, ni en herencia. 

Si alguna vez este poder se b.a considerado como 
propiedad ó hereditario, es porqne se ha engañado al 
pueblo, y b.a sido una usurpacion . 

Par::-. conseguirlo, se erigieron en leyes la violPncia 
y la injusticia que bacian callar los nobles sentimientos 
y espirar en la garganta las voces de libertad, indepen-

dencia y jm~ücia. 
· La ignf)l'ancia ba sido tambicn una poderosa causa, 

porque dejó nacer la tiranía, desarrollar se los gérmenes 
de violencia, y crecer la ambicion de poseer á costa de 

los demás. 
La costnmbte despues: ha acabado de perder {L los 

tales pueblos porque se~nian \a senda cte los ignoran-

tes. Y la ignorancia y la costumbre ~iempr(' hao sido dos 

grandes male · para los pueblos. 
De aqui ,¡ene que la i\u tracion, cuando derrama su 

benéfico iollojo en los pueblos baga creer á los tiranos, 
que todo está perdido para ellos.-) es verdad. porque 
entonces la ignoranci:-l de aparece y se olvida la cos· 
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tulllbre,-y cuando lo ¡· . . · • s tJaoos creen r¡ ~f . 
todo. entonces es cuando t d . uc e:s a perdtdo 
gana la libertad. o o esta ganado. porque se 

Cu:lodo desaparece 1::1. io-nora . 
entonces el pncblo con ' = ~cta Y b costumbre . 
no hay más poder queo~ts;tu: es l!breyor sí mismo, que 
algunos hombres que l \0, y al ntr las doclrirJaS de 
demás. y derecho d .. pre eloc e;~ tener derecho sobre los 

• • L\ rno; es clrce: 
- «¿,Dondeeslá vuestro P·"'d"· 1 1 . . . . 

teneis esos poderes . " ... .... t. e? ·' drv111rdad? ¿Si 
?e. la hipocresía, d~ ~~rid:~~cr~l:uchs n las Rt\n~s, y usaig 
mlarnia? o 1

' de la caltm1nta y de 1:1 

bQuereis que ten r· decir que s . g-amos •C en vuestro d~recbo? Es 
' earnos cte•:ros q d . · 

ciooes de nuestra intef ' . ue esccb.emos las mdica-
cinar? lgeocta Y obedezcamos sin racio-

Nó, nosotros así seriamos l . á todos nos ba be'c h . 1 ese avos, y la naluraleza o JO'ua e~ - ol ·d 
ofensas, y cuando podiam 0 :s, .vr amos anteriorc; 
que ser libres. , os manda!' no queremos m~ts 

N o existe Ji bei'tad en los b l 
cierta clase tiene d ' . . . pue 

05 
donde no más que 

De la soberaníae\~~~-~ a J~ombrar sus r~preseotantcs . 
blo, que el mismo uebll na o~~e el .g·obierno del pue
da individuo se O' rb. 0 0.01~bra. gob1crno en el qne ca

oo 1erna a s1 mi mo. 
El pueblo nombrl\ su mJ . . . . ble ante él de los . liJlCtpiO. que sera rcspon.,a-

nco-ocJos munic' 1 d sion del -::> tpa es, Y e la in ver-
presupuesto: nombra l b. cia responsable t l e go rcrno de la pro.\·in-

' en oc o ante el puebl · b 
samblea nacional r¡ue d b .· .. o; nom r.a la A-
gobierno central 'asamble eta s.¡er umca, y fuente del 

' • · ' ea que oeb · r 1 nacionales. era 1ormar as leye 
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y tanto el municipio como la _pr~~ocia, deben tener 
su autonomía respetando la delmdtvHiuo. . . 

D la sob~raoía nacional nacen: la descenlrallzaelúD 
admi:istr~th·a, de la que nos ocuparemos al tratar del 
gobierno; las leyes y el jurado. 

IV. 

L EYES. JURADO. 

La io-ualdad y la libertad son dos atributos que es-
. lo · d l hombre · que están en sn natura-tan en a esencta e ' 

leza y que es imposible desconocer. 
Los qne quieren levantarse sobre el p11eblo, los ll?e 

uieren tener poder superior al del pueblo. lo~ q_ue m
~entan detener el desarrollo intelectual y la practica de 
la libertad quisieran destruirlos, anularlos; pero como 
le es de~~ naturaleza, cuando más, pueden <le.tener su 

ybl" ·on pero nunca consicroen su .destroccJOn' por pn ICaCI , · o 
u e esta es obra superior á torio poder. - . 

q El hombre es libre; por lo tanto, es rlueno de~~ 
mismo; n~die puede imponerle su v?luo~ad; las reglas t 
que ba de sujetar· sus acciones, el mtsmo las ha el 

hacer. d b haber 
Si ba de obedecer á ciertos pre~epto~, e e . 

precedido su libre consentimiento, o el l! b~e y absolut~ 
consentimiento de la mayoría .d~ sus concmdadanos, SI 

estas reglas, estas leyes son CIVIles. . . . . . 
Como siendo libre, vá á obedecer a ctertos prmctplOs, 

esta obligacion es una especie de co?tr~t~; y todo con
trato supone el consentimiento del mdtvlduo que lo ha 

-~-
de cumplir, que lo ha de obedecer, que lu ba de seguir. 

De la igualdad se deduce que la balanza de la justi
cia ciebe estar en equilibrio para todos; dei)e pesar á to
dos del mismo modo, que es lo que constituye la justi
cia equitativa, ó mejor, la justicia; porque ella supone 
la equidad. 

Luego si todos los hombres deben dar sr1 consenti
miento en estos convenios, por su libertad, luego si las 
reglas de sus acciones deben ser equitativas -y la 
equidad está en la justicia-por la igualdad; las leyes 
de las naci;mes deben tener por fundamento estos tres 
atributos: libertad, igualdad, justicia. 

Por la libertad, estas leyes son un conreniu de todos, 
emanacion de su conciencia, reglas que el individuo, el 
pueblo, la nacioo, se trazan para arreglar su conducta; 
y como todos los ciudadanos bao concurrido para su 
formacion, serán respetadas por todos, porque lodos res
petan su obra; siendo además innegable que las leyes 
son más respeladas mientras más individuos las uayan 
formado. 

Las leyes deben regularizar el ejercicio de la liber
tad y se1·áo más sábias mientras más libres sean, porque 
no negarán, sino que por el contrario afirmarán y ele
-varán la dig11idad del hombre, dignidad que la constitu
yen los atributos que le adornan, y que desconocen las 
leyes arbitrarias; las leyes formadas por los que aspiran 
á elevarse sobre sus semejautes. 

La felicidad de los p:1eblos está en relacion directa 
con la libertad de las leyes; si son leyes impuestas por 
la fuerza y por consiguiente no libres, despóticas, co
mo que falta en ellas el principal requisito que es el con
sentimiento de los pueblos, el coosentimieoto de los 



- 24 -

ciudadanos; empieza b lucha entre los que quie-ren sus 
derechos y los que e lo arrebatan : asi poco á poco, se 
pierden la i~du lria, la:, artes, todos los medios de ri
queza, ha;:; la que la felicidad b11ye cspautada de una 
nacion doo·le tod0s se dcspedazau coruo fieras , porque 
el resultado de esto-cuanrlo los pueblos no pierden su 
dio-nidad y la costnmbre no ll :1ce ~cguir ~1 cada uu 1 en 

o . 
la misma senda de lo:; demás, Jo cual t::> Ycrgoozusu 
v despreciable: el rcsnlLaJt) es la:; g uerra iotesli tu:; , 
ias luchas fratricidas, que bacen sucumbir y desapare
cer los estados: asi s•1eu:nbieron y desaparecieron ~ i
nive con sns baluarte", Babi lonia con sus murallas, Thi
ro con sus flutas, Arad t:1.>n sus astilleros , Persépolis con 
sus alcázares, Jerusalem cou sus lemplos. 

Las leYeS uunca tlel>en ser a1bitrarias , sioo canfor· 
mes con los intereses del pneblo; cont'urmes con los ~
tributos de los hombres, porque de eslc modo las leyes 
civiles ohedeceo á ias l eyc::> naturales, y l:'ucdeo traer 
la prosrcridad de la uacion. 

Si la. leyes arruinan i los pueblos, es porque no 
están conformes con las leyes de h 11aluraleza, y ttic
g·ao al bolllore :.tlg·uno de sus atributos cscncia!~s . 

Ning;un l.lombrec5 superior á otro; todos soo igu.tles ; 
lueo-o las leyes dcbea ob~dc~er al pri ncipio de igual
dad~ sin que exista cla e alg·una de privill!t5·ios. 

Uua misma leg·islacion para todos: un misu1o fuero 
para tudos; porque todo5 lieucn los 111i ·m os de rechos: la 
J isliociuo e" un ab_unlo. 

En la naturaleza del homure csL1 escrito: una sula 
ley, un solu tribuual, un sol u dL' rt:c~o. . . 

:\iugun hombre debe teJer ptw lkg·ws: para ntngu· 
uo deb~n crcars.: : el 4ue ~e tjUtera de,·ar sourc lus de· 
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más, es un tirano; los que quieran elevarle, reniegan 
de su pátria; son sus enemigos; se separan del pueblo; 
y se separan del pueblo, para poseer á su costa, para 
dominarlo tambien, para usurparle su poder. 

Las leyes, pues, deben ser equitativas, porque no 
siendo así no hay justicia. 

La ju~ticia eslá en la equidad: y la equidad consiste 
en la igualdad para todos. 

Las leyes deben asegurar á cada ciudadano su bien
estar. Y el bienestar de cada uno: está enlazado con el 
bienestar de los demás. 

Los derechos individuales son ileg·islables. 
Los pueblos deben formar así las leyes, y con arre

glo á ellas su código. 
De este modo podria decir: hé aquí mi ley; la natu

raleza: este es mi código; la justicia. 
Las leyes, formadas por la mayoría, deben ser res

petadas por todos: hé aquí por qué depende su felicidad 
y bienestar de la eleccion del representante, en quien el 
pueblo deposita su soberano poder. 

Cuando alguna parte del pueblo no esté conforme 
con las decisiones de la m a yoria ,, .deben usar de su pa
labra, deben usar de la prensa, de la tribuna, reunirse 
y pacíficamente es poner las razones que tengan para no 
estat conformes con aquellos acuerdos; pero siempre de· 
ben r~!spetarlos y nunca acudir á las armas; la fuerza 
deshonra al que la usa. 

Por la fuerza no se convence: con la fuerza no se 
matan las ideas; puede coO\·encerse por medio de los 
razonamientos; puede hacerse cambiar unas ideas con 
otras mejores; así como puede hacerse desaparecer el 
error por medio de la \erdad. 

·\ 
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La fuerza con la que se combaten las ideas contra· 
rias, las leyes absurdas, los acuerdos que no respeten 
la autonomía del individuo, es la fuerza moral. 

Y la fuerza moral está en las buenas costumbres y 
en la virtud. 

Las buenas coslumbres debe usarlas siempre el pue
blo: la virtud poseerla. 

Formadas las leyes por el pueblo, él mismo las debe 
aplicar; y en este acto está su engrandecimiento, su 
verdadero poder, dorn1e manifiesta su elevacion. 

Cuando se violen las leyes en materia criminal, se 
eligen públicamente á la suerte, algunos de los ciuda
danos que gocen de sus derechos políticos, los que, oyeH
do su conciencia, deben aplicar con energía la ley. Es
te es el Jurado; institucion, en la que la soberanía na
cional se manifiesta á más altura que en cualquier otra 
de sus funcion es. 

El pueblo es el que hace la justicia. 
Este poder, como todos, ha sido más de una vez usur

pado á los pueblos, haciéndose propiedad de uno ó va
rios individuos. 

Despues que un ciudadano falta á la ley á que ha 
dado su consentimiento, el pueblo debe hacerle justicia. 

Y esta justicia se aplica en su nombre. 
Por medio del jurado el pueblo se educa, porque a

prende á ser soberano; conoce las leyes que formara, y 
está dispuesto á aplicarlas cuando sea preciso. 

Para los asuntos parciales podrá haber jueces de de
recho: pero para las causas criminales, el jurado y siem
pre el jurado. 

Faltando esta institucion, no goza el pueblo de su so
beranía, y el indi víduo no goza de todos sus derechos. 
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V. 

DERECHOS. 

• Todos los ser_es del mundo tienen sus leyes, tienen 
sus caracteres, t1enen atributos esenciales que no pue
den desaparecer sin que desaparezca el ser que los tie
ne. 
. De esta clase son los derechos del hombre que son 
facultades, fuerzas ó atributos con que nace, que tiene 
en su naturaleza; que forman su naturaleza. 

Tan imposible es que exista el hombre sin sus facul
tades, sin sus derechos, como que P.Xistan estos dere
chos, estas facultades, sin el hombre. 

¿Puede existir el hombre sin existir? 
Pues Yivir es un derecho del hombre y si se le qui

ta este derecho, el hombre muere y nadie tiene derecho 
á matarlo. 

¿Puede existir el hombre sin sentir, sin pensar, sin 
quer·er? 

. No; como no pued~n existir la sensibilidad, el pensa. 
miento, la voluntad, sm un ser que ejerza las funciones 
de sentir, pensar y querer. 

Pues tan absurdo es decir: •exista el hombre sin 
voluntad,, como decir: •exista la voluntad sin el hom
bre. , 

Y sin embargo, de no poJer existir el ser sin sus fa
cultades ó fuerzas, ni las fuerzas y facultades sin un ser 
hay partidarios de esta doctrina; hay hombres que 1~ 
practican siempre que pueden. 
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Estos que se llaman á sí mismos fuertes y podero
sos dicen: Pueblo, no pienses. 

'y el pueblo piensa, porque cada uno de sus indivi-

duos puede pensar. 
Porque la naturaleza le ha dado esta facultad. 
Facultad, que desde luego que nace el hombre, -y 

nace con ella,-es un derecho. 
De modo que la naturaleza le dá este derecho. 
Y \a sociedad se lo quila. 
De consiguiet-lte que la sociedad usurpa, roba, es la-

drona. 
¿Y hemos de vivir en una socieuad ladrona? 
Y como en la sociedad no existe más que el hom

bre, Yemos al l;lomRre persiguiendo al hombre. 
Es decir, que el hombre hace mal á sí mismo; es de

cir, que es egoista, pero egoista sin amor de sí mismo, 
- puesto que no ama la sociedad, de \a que él es un 

miembro; puesto qne no ama á la humanidad, de la que 

él es un individuo. 
¿Se comprende el egoísta que no se ama? 
¿Puede comprenderse el avaro sin ambician? 

. ¿Puede comprenderse el soberbio sin deseos de do-

minar? 
Sí, se comprende diciendo: es un egoista ignorante, 

un e(Toista, á quien la codicia ciega, aturde, embrutece. 
Porque el egoismo, que es un vicio, una pasion, des

bordado, deja de ser tal ; y se convierte en todas las pa
siones, en todos los vicios. 

En este estado, el hombre deja de ser hombre para 

convertirse en bestia. 
Y sin embargo, se llama fuerte, poderoso. 
Y si otro hombre piensa, dice: 
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·Su vida me estorba. Qnitémosle la vida., 
Y le roba el derecho de viru. 
¡Matar á un semejante! ¡Arrebatarlt! Ja vida! 

. La so~ied~d se llama civilizada y sin embargo mata; 
q?1ta la v1da a uno de sus miembros cuando· este no es
ta conforme con las injusticias y los crímenes de ella 
cuando no conviene con su civil'izacion. ' 

¡Civilizacion bárbara! 
Y apes~r de todo, se llama civilizacion sabia. 
Es dectr, que l~ sabiduría consiste para ella, en ha

c~r todo lo contra no de lo que la~ naturaleza del hombre 
ptde. 

Todos los seres. del universo tienen sus leyes, sus 
caracteres, sus cualtdades, sus atributos en armonía. 

Todo marcha perfectamente en el mundo. 
Todo, menos el hombre. 

. Y esto se. debe á la sociedad, es decir, á la sabidu-
1'-ta de la soc1edad. 

¿Es esta la vida? No, esla es la muerte. 
. Y la muerte la encontraremos si nos estacionamos; 

s1 tomamos la costu.mm'e de tenerla encima· si vol ve-
mos la vista atrás. ' 

Debemos buscar la vida. 
Pues marchemos adelante; adelante y nos hemos 

salvado. 
. Porque marchando ácia adelante, encontraremos la 

vtda. 
Y la vida del hombre está en su honra. 
Encontrare~os el hien que está en su dignidad. 

. P~rqne la vida no puede existir sin dignidad, ni el 
bien sm honra. 

Dignidad Y honra, que se consiguen convirtien-
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do en garantías las fuerzas naturales d~l ~ombre. 
y estas garantías sirven para la practica de los de-

rechos. 
Es decir, que la sociedad , si no ha de robar nues· 

tros derechos, debe garantirlos. . . . 
Porque la libertad, que es formada dell1bre eJerCI

cio de nuestras facultades, es la conviccion que tenemos 
de nuestra seguridad; la conviccion de que tenemos 
garantzado el ejercicio de nuestros derechos. 

El hombre nace con estos derechos. 
Tirano es el CJUe se opone á su ejercicio, el que tra· 

ta de legislar sobre ellos. 
Porque es legislar sobre lo que la naturaleza nos 

ha dado. 
El hombre es libre naturalmente; es libre porque es 

hombre. 
y si piensa, siente y quiere ¿cómo no ha de pensar, 

sentir y querer? 
Si el mineral es pesado ¿cómo no ha d~ pesar? 
Si el fuego quema ¿cómo no ha de quemar? 
Los derechos del hombre se cuentan por las fuerzas 

ó facultades con que nace; y estas facultades que ~on o
tras tantas leyes de la naturaleza, son superiores a todo 
poder, á toda otra ley, y la sociedad debe respetarlas Y 
garantir su ejercicio. 

Estas leyes de la naturaleza sirven al hom~re .para 
cumplir su propio destino, para emplear por s1 m1sm~ 
su actividad, para hacer todo aquello . que no ofenda a 
los demás, porque el único lími!e que t1enen estos dere
chos, es los derechos de sus semejantes. 

y los derechos son los mismos para todos los hom· 
bres. 
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El hombre es dueño de su fé; su c.onciencia debe ser 
respetada profundamente, sin obligarle á creer ·en una 
religion que tal vez rechace. 

El estado-como ha dicho un céleL,re orador de la 
minoría-no tiene alma. 

No debe proteger ninguna religion _; á todas las 
creencias debe ofrecer las mismas gar.antía!.;. De este mo
do se evitará la muerte á tantos miles de vrctimas como 
c.msa la intolerancia religiosa; víctimas que el fanatis
mo lleva á las hogueras y al cadalso. 

Todas las religiones deben ser respetadas; pero nin
guna protegida particularmente pgr el Es tado. La igle
sia, cualquiera que sea, debe ser libre en el Estado libre. 

¿Qué facultad tiene nadie para imponernos una creen
cia que rechace nuestra conciencia? 

Los enemigos de la dignidad humana, dicen que se 
a laca al catolicismo con esta determinacion; falso, com
pletamente falso: cada ciudadano puede tener sus creen
cias seguro que son respetadas. 

Con esta· conducta lo que se ataca es la arbitrarie
dad, es la tn·anía, es el despotismo, es la intolerancia; 
podrá atacarse tal vez la soberbia y la ambician de la 
teocracia, porque se ataca á todo lo que sea contrario 
á la igualdad que traemos de la naturaleza; podrá ata
carse á los que quieren distinguirse sobre los demás, á 
los que quieran elevarse. 

Pero querer destruir la soberbia y ambicion de unos, 
-soberbia y ambician que eslán contra el pueblo-y Ja 
intolera!)Cia de los otros,-intoleraocia que destruye la 
dignidad de una nacioo,-no es atacar la creencia. 

Pero atacar las ideas de tiranía, no es atacar las ideas 
de religion. 
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Y lo que decimos de una religion, podremos decir 

de otra y de toda·.;. 
Todas se respetan, porque se respeta la concien-

cia. El hombre piensa, y es en vano que se trate de po-
ner trabas al pensamiento; este tiene que ejercer sus 
funciones, m1,entras exista el hombre. 

Cuando el hombre piensa, busca la causa de cuanto 
le rodea; en este acto se presenta la ioteligenéia en cual
quiera de sus manifestaciones; ya para percibir lo exte
rior ó á sí mismo: ya para atender, juzgar, recordar, i
maginar, inducir y deducir, etc.: ya para hablar. 

Ninguna de estas funciones se puede coartar. Es im
posible. Seria hacer del hombre una bestia, y el hom
bre, siempre ha de ser hombre. 

El hombre tiene facultades ó fuerzas para comuni-
car sus pensamientos, para hablar: luego tiene derecho 

de escribir, de hablar. 
Puede, pues, hacerlo, por medio de la tribuna, por 

medio de la preDsa, sin que haya quien pueda estorbar
lo, y sin que para escribir tenga que hacer depósito al
guno, ni presentar quién responda de sus escritos. ni 
sujetar estos á la censura, como exigen los gobiernos 

tiranos. 
Esta es una de las mayores arbitrariedades de esos 

gobiern•¡)S, que son el verdugo de los individuos y de los 

pueblos. 
Es inútil que el hombre piense, porque no puede co-

municar sus pensamientos; es inútil que desee ilustrar 
su inteligencia, porque no encuentra la semilb1 que de· 
be dar tan buenos frutos. 

Y lo mismo en el escrito que en la conversacion no 
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pueden haber obstáculos ni mordazas Nadl. d b . . . . · e e e ser 
pei segUido por la emtston de sus ideas. 

Por medio ~e la imprenta se deben emitir, sin que 
~aya qu~ ~eposilar cantidad alguna que sirva como pa· 
Ia c~mpt a~ un derecho que tiene cada ciudadano. 

~s decir' CJUe por su naturaleza tiene la fa en llad de 
m~utfesla r su~ pensamientos por los medios de la pala
bra y.del escnlo; y para evita rlo, en la boca ponen mor
d~zas, en el pensamiento trabas; y en la imprenta el Óbs· 
taculo de lcner qiJe comprar un derecho natu¡·..,l · . · d u , po1qne 
ast se pue e entender el asegurar con una cantidad 
derecho. ese 

. y no bastando con es to, hay que presentar el escri
to a la censura; cuando el mejor censor es la conciencia 
de cada uuo. 

. El ll o~bre, pues, tiene derecho de pensar v comu
n~car. sus td~as P?r. medio de la con versacion y .por me
dto del escnto, rtgiendo para ambos medios una . ley. misma 

Respetando los derechos de los demás, reconocien
do es.tos derechos en cada indivíduo, no será fácil la ca-
lumOJa. Est~ deshonra al que la hace p · 1 . . ero st a c:runa 
vez se n:ga a manchar la reputaciqn de alguno ; ta
~erle dano en sn honra, se debe someter el culpable al 
.JUrado que le arlicará la ley. 

Lueg·o si. el hombre puede comunicar sus pensamien-
1?s, lu.ego st puede emitir sus ideas Hbremeote, porque 
tiene facultades para ello tamb"Ien podr·; re . . • ~· umrse con 
sus co~ cmdadanos; porque este es ·uno de los medios de 
com~mcar los pensamientos y manifestar las ideas. 
. El de~echo de reunion es una de las mayores garan

has que ttene el pueblo para conservar su libertad, y el 
5 
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iDstmmeotv más poderoso para inutilizar el poder en el 
caso de hacer mal uso de sus facu ltades. 

El derecho de reunion , que es uno de los que con 
más frecuencia se ejerce en los paises libres, es el que 
dá resultados más fecuntlos para los putbios. 

Cuauclo lús ciudadanos viven en el aislamiento, re
snlta una ambigüedad de partidos que acarrea gTancles 
males para la nacion: porque donde no se ballan deter
minadas las opiniones de cada iudivíduo, no puede ha
ber más que confusion y oscuridad. 

Por medio del derecho de reunion sB exponen con 
entera franqueza las opiniones y los principios políticos; 
en este caso, vienen la discu ion r¡ue ilustra la in teli
gencia y bace conocer la verdad, y la pu blicidad, que 
lleva la luz á todas partes, haciendo desaparecer las va
cilaciones y el indiferentismo. 

Los gobiernos despóticos temen que los hombres se 
hablen y se entiendan, porque saben que es el mejor 
medio para que brote la luz y se conozca o las iu tri ~·a • 
y los abusos del poder: y llé aquí por qué siempre bao 
combatido y ueg·ado el derecho de reuniou . 

El pueblo debe ejercer siempre este derecho y pro
curar DO perder, porque con él pierde su Jinertad; los 
ciudadanos reunidos, fo;mao una colee ti vi dad inmen .. a 
de fuerzas que sin·eo para coolrares tar la fuer¿~ de lo::; 
que intenten detener el movimiento pro~-re::.i \'0 rie l a 
sociedad, y de los que trabajen por arrebatarie sus de
rechos. 

La nsociacion, que es derivada del derecho ele reu
n1on, y que es la facul tad que tiene cada. t:iudadarw de 
juntarse con sus semejantes á algun fin . es la ft terza 
que dá más impnlso á las cieucia , á las ar lc.:;, á la:; in 
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dustrias, á todos los medios de riqueza y á la civiliza
cion. 

Un artista solo DO conseguiría 1.al vez, llevar á efec
to un pensamiento, una idea: pero juntándose con otro, 
ó con otros, se acumulan las fuerzas, y los conocimieo
t.>s, y todos los medios de que cada uno de por si dis
pone, y erü onces es más fácil convertir en acto la idea, 
y llevar á efecto la obra que para uno era imposible. 

El derecbo de ::sociacioo , como el de reunían, es 
natural y debe ser respetado por todos, sin consentir 
qnc sea Yioiado por n <re ni dificultada su accion por me
dio de regl::uneotc~s arbitrarios: estos reg·lameotos deben 
ser hechos pM los mismos asociados; porc¡ ue el dere
cho ele asociacion debe ser pleoísimo, sin limitaciones, 
y siu que el Estado teng·a facultad de restringirlo. 

Estas asociaciones no deben pedir al gobierno pro· 
teccion, porque en too ces el b·obierao podría tam bien 
limitar sus derechos: las asociaciones deben pedir al 00 -

biemo ju~ li cia . solo justicia y garantías ~ara el ejercicio 
de sus funciones. 

Por medio de la asociacion adelanlatl todos los ra
mos del saber y de la riqueza; se reforman las coBdi
ciones sociales, y se economiza el trabajo dando más 
frutos. 

El bombre tiene el derecho nalural de elegi r; por 
eso no se le debe oblig·ar que abrace ciertos principios; 
que profese ciertas ideas: con elnso de otros derechos, 
se ilustra la inteligencia y pneJe hacer la eleccion de 
lo que más le convenga en cualquiera de los fines ele 
la. Yida. 

El hacer esta eleccion de su gobierno, de sus repre
senlantes, es lo que constituye el sufrag·io universa l. 
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Pero para hacer la eleccion, debe haber precedido 
el juicio; es decir, aqoel acto del entendimiento por el 
que tenemos conocimiento de una cosa, hasta poseer la 
verdad; y como esto es juzgar, el hombre tiene dere
cho de juzgar, porque e3 otra facallad, otra fuerza; y 
derecho del hombre, no es olra cosa que sus facultades, 
sus fuerzas ó sus atributos,· v tiene, por consio-uiente . o ' 
tantos derechos como facultades ó fuerzas teng-a. 

Por lo tanto: ¿Pn_ede el hombre creer? Sí . .Pues ese 
es un derecho. ¿Pued~ pensar? Sí. Otro derecho. ¿Pue
de hablar, escribir, juzgar, eleg·i r? Si. Pues esas facul
tades son olro. tantos derechos . 

Y teniendo unos hombres más conocimientos que o
tros, y pudiendo hacer participes de sus conocimiel:!tos á 
los que los io-ooran, la sociedarl debe n-araotir el uso de 
esta facul tad: todos tienen derecho á comunicar sus 
conocimiento~ á los demLi.s , á enseñar á los que necesi
ten ilostracion. Y en el estudio no debe haber trabas 

' 
übligando á seguir un mismo plan, lo mismo á aquel 
que esté dotado de nna inteligencia clara, que al que 
la tenga oscura y corta; esta es ona rutina y la rutina 
es una práctica ciega que esteriliza. La libertad de en
señanza, es uno de los primeros elementos para la vida 
de la civilizacion; una de las más preciosas condiciones 
para el florecimiento de las ciencias y de las artes, y 
lo más necesario en la sociedad; porque por este medio 
el hombre adquiere un exacto conocimiento de sus de
rechos y la instruccion necesaria para profesar las 
ciencias que elija. e~ la liberdad de enseñanza, cada 
cindadano puede establecer una escuela; así se difun
den, y á poca costa se alcanza la ilustracion, que es el 
pan de la inteligencia. 
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Todos los honibres tienen el derecho de . enseñar á 
sus semejantes. 

¿Y quién podrá impedir al hombre que emplee sus 
fuerzas, su actividad. á su arbitrio? 

¿Y quién podrá imponer al trabajador condicion.es 
en su trabajo? 

¿Y quién impedirá qne el hombre trafique á s.u an
tojo, cambiando los productJs de su trabajo con los pro
ductos del trabJjo de otros? 

Pues sí; basta ese punto llega 1~ tiran ía de algunos 
gobiernos: basta el punto de poner cadenas á la indus
tria; de imposibilitar el trabajo con reglamentos, y el 
comercio haciéndolo contrab:mdo. 

Es decir, que la industria es esclava; el trabajo es
clavo, el comercio ó el tráfico esclavo. 

Todo esto debe desaparecer: la industria es libre: el 
hombre puede esplotar las minas de sal que la natura
leza siembra: puede cullivar el tabaco: puede pescar, 
sin necesidad de hacerse esclavo en un regimiento que 
se conoce con el nombre de matrícula de mar. 

El trabajo es libre; el hombre puede emplear sus 
fuerzn.c; á su antojo, sin que tenga que someterse á re
glamentos del gobierno. 

El comercio es libre: el hombre puede cambiar los pro
ductos de su trabajo con los del trabajo ageno; puede 
traficar, sin que ei objeto de su tráfico sea contrabando. 

Como todos los hombres son iguales, todos tienen 
los mismos derechos, y ninguno puede ni debe distin· 
guirse sobre los demás: hé aquí por qaé no puede ha
ber más que una sola legislacion: todos los hombres son 
iguales ea derechos; todos los hombres deben ser igua
les ante la justicia. 
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El hombre tiene el derecho de consti tuirse eo fa
milia: como es ~n derecho de la oatu;a]eza, á nadie de
be pedi r aotorizacion para véifica.rlo. La sociedad debe 
garantir este derecho como todos los demás; para ello 
se establece el registro civil. 

El domicilio es inviolable: pMque allí se encierra 
cuanto hay para el hombre más lejítimo y más s~g rado 
en su vida y eo sus afectos. 

El domicilio es inviolable; porque allí es tá la raíz de 
nuestro derecho; porqnt: <dlí nace nuestro derecho. 

Y tan inviolable como el domicilio es la correspon
dencia, porqne en ella solemos deposita r nncstros ma
yores secretos, y nadie tiene facultad de sorprenderlos, 
tomando conocimiento de cosas que tal vez nuestro co
razon guarda como un tesoro. 

Todos estos derechos, todas es las facultades. puede 
cada nno ejercitarlas sin que para esto tenga necesidad 
de pedir autorizacioo; porque es un absurdo, el mayor 
absurdo qne puede concebirse: pedir permiso ó esperar 
la vénia de alguna persona, para ejercitar un derecho 
de la naturaleza. 

Y para que la sociedad respete estas facultades de
be res pelar las suyas propias; porque la sociedad no es 
una ag lomeracion de indidduos: es uo so lo individuo 

' ' con vida propia, con fuerzas propias: si se suman las 
fuerzas de todos los hombres no darán la de e~a colec
tividad que está en todas parte.s, que se observa en to
das partes, y qne es la sociedad. 

¿Y la sociedad no quiere garantía de sus derechos? 
¿Y la sociedad no quiere ejercer estas facultades, estos 
atributos? 

¿Qué sociedad es la que se opone á la naturaleza? 
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¿Qné leyes las que contrarían las leyes de la natu
raleza? 

Es una sociedad insensata: que no e.:moce sus inte
reses; que no conoce sus conveniencias; ni su dignidad, 
ni su honra. 

Porque la dig·nidad, el interés y la honra de esa co· 
lectividad, está en relacion cop el ind ividuo. 

El bien de uno está enlazado con el bien de los de
más. 

La sociedad debe buscar garantía para el ejercicio 
de los derechos naturales, armonizan· lo las fue rzas ó fa· 
cullades de cada uno. 

De est~ modo, el hombre seria hombre, porqne dis
frutaría y estaria en posesiou de sus atributos esencia
les. 

No siendo así, el hombre no lo es: ó es uo hombre
piedra, dormido para la vi :a del e~píril1 J ; vida que está 
en el goce y ejercicio pleno de sus derechos. 

Y el pueblo debe tener el capítulo de estos derechos, 
escri to no en mármoles ni eu bronces, sino en el alma. 

Y al lado del de los derechos, el de sus deberes, 
que se derivan y n?.cen de aquellos. 

VI. 

DESER =:S. 

Y en efecto: cada hombre debe C1)DOcer en lo~ de
más las mismas tendencias; cada hombre debe t·espetar 
á los demás en d ejercicio de sus derechos y dejarlos 
obrar. 
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Es decir; debe pensar y dejar pensar; debe escribir 
y dejar escribir, debe reunirse y dejar reunirse . 

Porque el deber es simplemente el reconocimiento 
del derecho. 

De modo que uno conoce en sí mismo el derecho de 
elegir; debe reconocer ese derecho en todos los demás: 
necesita garantías para- el ejercicio de este derecho; de
be garantizar el ejercicio del derecho de los demás. 

Y unidos todos á g,aran tir el ejercicio de las facul
taues de sus semejantes, serian innegables los derechos 
del hombre, porque la sociedad ofrecía suficientes ga· 
rantías. 

La idea del deber, es corre latí va de la idea del de
recho; de consiguiente no puede existir este, sin que 
exista aquel; ni puede existir el debe~· , sin existir el de· 
recho. 

Cuando un hombre niega los derechos á los den1ás, 
no hace más que negar sus propios derechos; no conoce 
la idea de deber; no conoce sus deberes, y por lo tanto 
mal poede exig·ir el cumplimiento de un deber que no 
con0ce ó que niega. 

Y como el deber de los demás, '¿s reconocer nuestro 
derecho; así como el deber nue:;tro es reconocer el de· 
recho en los demás; si le ne¿-amos á nuestros semejan
tes sus rlerechos no pod ~~mos exigir el cumplimiento 
de deberes; porque d ~..,nde no hay derecho no hay de
ber; y por lo tant:.,, tampoco podrán reconocer los de
más. nuestro d~'_,recho: el horubre, pues, al negar los a
t:.,.1butos e<áldales de los demás, sus fuerzas , sus racul
Jtades~ :o1ega las suyas propias, sus facultades propias, 
su~ t)l·opios derechos. . . 

y así como ct~ la igualdad natural se den van 1gua· 
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les derechos, así tambien es la base de todo deber. 
La naturaleza humana es la misma en todos los hom

bres; todos tienen las mismas facultades; de modo qne 
cada uno debe tratar á los demás como á iguales suyos, 
porque son hombres lo mismo que él. 

Cada uno tiene un derecho de que se le considere y 
se le trate como nombre; y el que no obra así con su 
próg·imo viola las leyes de la nuturaleza. 

El hombre puede tener alguuas desigualdades este
riOJ·es y accidentales, que tiencu su orig·en en condicio· 
nes físicas; pero á pe;;ar de ello, las facul 'ades son las 
mismas; los atributos esenciale.; son los mismos y siem. 
pre subsisten invariables los derechos de iguaidad na
tural y con"·ienen á c.lda uno de Cl!alquiera condici:m 
que sea. 

Y esta igualLlad irnpoue á todos los hombres con 
respecto á sus sem~janles uua obli14·acioo igualmente 
fuerte é intlispeosable, sin que pueda atribuirse niogun 
hombre en el mundo alguna prerug·ati va sobre los de· 
más. 

Esta igualdad, que es de -derecho y no de hecho ó 
de fuerza, es el fundamento de los deberes recíprocos. 

Los qoe tratan con dureza á la humanidad, los que 
quieren dispensarse Je hacer algun servicio á ios demás, 
los que por el orgullo, desprecian á sus semejantes, 
faltan á su deber, porque no obrall con arreglo á los 
principios que dicta la igualdad. 

Los Jebercs del hombre ._e clerivau de su misma 
coostitucion; así como se derivan de ella sus derechos; 
y estos tle!.JerL·S, que se pueden llamar absolutos, son 
como el principio de otros, 4uc pueden considerarse co
mo coudicionales. 

• 
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Los primeros, todos los hombres y siempre tienen o

bJigacion de practicarlos con sus semejantes: los segun
dos, solo obligan en ciertas circunstancias porque de
penden de algun hecho. Es decir, que los deberes abso 
lutos, nacen: lus condicionales, se hacen. 

Cada hombre está obligado á dejar obrar á Los de· 
más en el ejercicio de sus derechos naturales: es un 
deber absoluto. EL trabajador debe cumplir las condi
ciones que haya hecho en su trabajo; es un deber de
rivado ó condicional. 

Trataremos de los deberes absolutos ó naturales, qne 
son como el fundamento de todos los demás; de estos 
deberes que pueden llamarse primitivos. 

El hombre es social, y si no quiere degenerar de su 
origen no puede renunciar á este deber. El hombre es 
el que forma la sociedad, y esta marcha en relacion con 
sus disposiciones morales é intelectuales; disposiciones 
qne se debilitan sin el contacto de sus semejantes. 

Un deber nuestro es no causar mal á nadie, y de re
parar, por consiguiente, los daños que hubiésemos cau
sado: porque como cada uno de nosotros tiene derecho 
á exigir de los demás que no le causen daño, así taro
bien todos deben exigir de él igual derecho; este deber 
nacido de la igualdad natural, es sumamente fácil de 
cumplir; porque es más fácil abstenerse de toda accion 
mala, que ejecntar una buena. 

Alguna vez el hombre hace daño ,legitimo á otro, por 
que lo hace en su propia defensa y cuando ya no tiene 
absolutamente otros medios á su alcance. La fuerza se 
usa en estas ocasiones. Hemos dicho que el individuo, 
el pueblo, no debe usar·de la fuerza porque no es asi co
mo se convence y porque esta deshonra al que la em-
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plea. Pero cuando el hombre la emplea como último re
curso para defenderse, y el pueblo para defender sus 
derechos que algunos hombres le arrebatan, entonces 
el uso de la fuerza es legítimo. 

Y no solamente no debe hacerse daño á nadie, sino 
que se debe hacer bien á sus semejantes: y cuando to
dos los hombres se procuren mútuamente el bien se 
presentaria una justa correspondencia de fecundos' re
sultados para los pueblos. Este deber se debe cumplir 
aun con aquell~s que no lo cnmplan con nosotros mis
mos. 

De estos deberes nacen todos los demás; en ellos tie
nen su origen. Si todos los hombres son iguales, ninguno 
debe procurarse privilegios, ni crear para sí y su fami
lia una distinta casta; la igualdad esclu y e el privileo-io 
y las castas, así como escluye el derecho divino. Sito
dos los hombres comprendiesen y practicasen las leyes 
de esta igualdad dejarían á los demás en el goce de sus 
naturales derechos, sin oponerse á su ejercicio. 

El respeto á las facultades del hombre es una conse
cuencia, la m~s próxima, de no hacerle daño; las facul· 
tades de sentu·, pensar y querer, tienen que hacer su 
corr:spon~iente ejercicio, y en vano seria que :\ ello se 
opustese nmguna fuerza; y para no hacer daño á sus se
mejantes, debe cada uno dejar obrar sus facultades de
be respetar la conciencia y las creencias de cada ~no 
debe dejar pensar, dejar escribir, dejar hablar reunirs~ . ' 
y asoc~arse, elegir, enseñar y aprender; debe dejar li-
bre la mdustria, el trabajo y el tráfico, debe pedir un so
lo fuero y una sola legislacion; debe dejar al hombre 
constituirse en familia; debe respetar el domicilio y la 
correspondencia. 
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Hé aquí, en conjunto, nuestros deberes primeros, los 
que son el fundamento de la redencion del hombre, de 
su libertad. 

Y como no so~o está obligaf1o á no hacer mal si fJUe 
tambien á hacer bien, de esta obligacion nace 0tra obli· 
gacion; de este deber se cierint otro deber; y es el de 
ofrecer y dar suficientes gran tías para el ~jercicio de Jos 
derechos de nucstroq semejantes. 

No olvide el pueblo sus debere ni un solo momento; 
llévelos siempre á efecto. y to.los los hombres con res
pecto á los Jcrnás, y la Ji brrlad entonces será una \·er
dad innegable que su primer dia de ·vida será el último 
de toda arbitrariedad y tiranía 

El cumplimiento de estos deberes traerán á cada uno 
su bienestar, porque trae el r~speto ele sus derechos. 

Todos los hombres, amantes de su propia dignirlad, 
tienen el mismo interés en que así suceda; aun por e
goísmo. Los qne no lo hacen son hombres indignos que. 
no sabeo más que aborrecer á sus scm~jan les : y entién. 
dase q:.1e h<:1y grau diferencia entre el amor de sí mismo 
-que I!S el egoi~mo - y el aborrecimiento de sns !!eme. 
jan tes. 

vn. 

G O B IERNO. 

Sociedad es la reunion de todo<; los indivíduo3, foi 
mando uno solo. 

El hombre pertenece á la sociedad con que está liga· 
do, y no puede vivir fuera de ella como no p1:1ede vivir 
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fnera de la creacion . La sociedad es una segunda na tu
raleza. 

Para vivir en la sociedad necesitn de todas sus li ber
tades: y su ejercicio debe ser garantizado por ella mis
ma. Es una barbarie coartar al bombre algunos de sns , 
derechos para que viva en sociedad : el hombre es so
cial y libre. 

Si se considera á nna nacion formando una sociedad 
y r igiéndose por leyes qnc establecen las relacione<; de 
todos los individuos, tendremos el !!:s lado. 

Porque E:;lad·o es la nncioo org·anizacla civilmente y 
representando la unidad social. 

El Estado debe cuidar de todas las libertades; de que 
sean respetados todos los derechos, y de que las leyes 
se cumplan. Por esto en todo Estado hay un gobierno. 

Este gobierno debe nacer del pueblo; debe ser forma· 
do y nombrado por el mismo pueblo y sacado del seno 
mismo c'l e la sociedad . 

Siendo todos los hombres libres, no tiencu deber de 
respetar á tm gobierno qoe se baya levantado por me
dio de la violencia y de la injnslicia, sino aquel con 
quien estén conformes; aquel gobierno que sea el ver
dadero representante del pueblo, y por lo tanto, que 
provea á las necesidades y utilidades de los ciudadanos. 

El pueblo respetará á aquel gobierno que por su vo
luntad haya nombrado. 

Porque el gobierno del pueblo debe ser nombrado por 
el pueblo mismo, que es el único soberano. 

Et gobierno debe ser el eco de la opinion: debe ser re
YOcable por las mismas leyes. 

El gobierno se fu oda en el derecho de los pueblos; el 
más conforme con la naturaleza es aqtJCl que armonice 
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-mejor las fuerzas de los ciudadanos y sus deberes: debe 
velar por el bienestar de cada uno. 

Como la fórmula de la humanidad es el progreso, se 
debe procurar por todos los medios el desarrollo i~te
lectual de los pueblos y su civilizacioo: y como la Im
portancia de un pais está, además de sus adelantos, en 
su riqueza, el gobierno debe cuidar del desarrollo del 
comercio, porque sus consecuencias son la civilizacion y 
las riquezas. 

Un gobierno arbitrario es despótico;. y con él la na· 
cion nunca florece en las ciencias, nunca es rica, y siem
pre vá caminando á su destruccion, porque la_ bondad 
del gobierno es solo lo que produce la prospendad ge· 
o eral. 

En los gobiernos libres, es donde existe la verdadera 
moral. 

Y como el gobierno no puede ser bueno ni entera
mente libre, si no es el fiel reflejo de la soberanía na
cional; y como no es lejítimo, si no es nacido del voto 
de todos los ciudadanos; y como no tiene poder si no se 
lo dá el pueblo, el pueblo únicamente es el que nombra 
su gobierno; gobierno que debe respetar siempre la au· 
tonomía del individuo, la autonomía del municipio, y 
la autonomía de la provincia ó canton. 

Respecto al individuo, el gobierno debe respetar sus 
facultades; la facultad de creer, la facultad de pensar, 
de hablar, de escribir, de elegir su gobierno. 

El pueblo debe nombrar un municipio por sufragio 
universal y este, debe dar cuenta al pueblo de los ne
gocios municipales y de la inversion del presupuesto. 

El gobierno de la provincia debe ser nombrado por 
sufragio universal, y este gobierno debe cuidar de los 
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intereses provinciales, y dar cuenta al pueblo de la ges
tion de todos los negocios. 

El municipio debe gotar completa autonomía, for
mando su presupuesto, invirtiéndolo conforme á sus ne
cesidades y á las necesidades de la poblacion, sin dar 
cuenta al gobierno de la provincia, ni al gobierno cen
tral,-con Lo que no se consigue mas que retrasar todos 
los asuntos y hacer gastos inútiles,-debe nombrar sus 
empleados, los empleados en todos los ramos, y debe 
emprender todas las obras que crea necesarias para su 
riqueza y engrandecimiento, sin pedir autorizacion al
guna al gobierno de arriba. 

Y lo mismo podremos decir de la provincia ó can ton, 
porque tambien debe estar en el goce completo de sus 
derechos: y sus derechos son atender á todos los asun
tos políticos y administrativos de Los pueblos que la com· 
ponga u, formar su presupuesto, invertirlo como crea mas 
oportuno, nombrar sus agentes ó empleados, y no ser 
dependiente del gouierno central. 

Con respecto á la nacion, debe haber una sola asam
blea votada por todos los ciudadanos, y que se ocupe 
solo de las leyes puramente nacionales. 

La autonomía del municipio y de ,la provincia, es lo 
que constituye la descentralizacion administrativa. 

Con esta medida se hacen muchas economías, se 
quita mucha inmoralidad y tiene el pueblo su verdadero 
gobierno; aquel en el cual gobierna por sus propios de· 
rechos. De este modo el poder y la administracion no 
bajan del gobierno al pueblo; sino suben del pueblo al 
gobieroo; y se evitan los escándalos de hoy, los escán
dalos de la empleomanía y de ser los empleados depen
dientes, no del pueblo, sino del ministerio de la goberna-
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ciou: y el ministro de la gobemacion pesa como un yu
go sobre el gobernador, el gobernador sobre el alcalde, 
y todo lo que es hechura de los pueblos desaparece an
te lo que es becbora de los g·obiernos. 

El remedio á tanta corrupcion está en el nombra
miento de las autoridades por todos los ciudadtlnos, en 
la responsabilidad estrecha de estas autoridades ante 
los mismos que las han nombrado, en la autonomía po
lítica y administrativa de los municipios y las pro vi ocias; 
está en la descentralizacion, que es el único medio para 
que la voluntad del pais sea manifiesta. 

Este gobierno que respeta los derechos del indivi
duo, que respeta Jos derechos del pueblo y los dere
chos de la provincia; que convierte en garantías para 
el ejercicio de los derechos las fuer1.as de los ciudada
nos, este gobierno, tiene 111ia fo rma. 

Esta forma es la REPÚBLICA FEDEHAL. 

• 
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